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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 20  temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de las 
13 plazas publicadas en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, donde se publicaron las bases para la 
selección por el turno libre de trece plazas pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala 
Auxiliar, Grupo/Subgrupo C/C2, incluidas en las ofertas de Empleo Público del Ayuntamiento de Avilés de los 
años 2020, 2021, 2022, 2023 (tasa de reposición) y 2023 (tasa adicional), oferta de Empleo Público de la 
Fundación Municipal de Cultura del año 2022 y oferta de Empleo Público de la Fundación Deportiva Municipal 
del año 2023 (tasa adicional). 

 

Bloque I: Materias Comunes y Derecho Administrativo General 

1.—La Constitución española de 1978: características y estructura. Título preliminar de la Constitución. título I- 
de los derechos y deberes fundamentales. 

2.—La Administración local en la Constitución. El principio de autonomía local. Las fuentes del derecho local. La 
potestad reglamentaria de las entidades locales. Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El 
reglamento orgánico. Los bandos. 

3.—la ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales. Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: título 
Preliminar, título I y título II. 

4.—Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector Público: Principios de la potestad sancionadora 
y la responsabilidad de las administraciones públicas. 

5.—Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
título Preliminar- disposiciones Generales. título I- de los interesados en el procedimiento. título II- de la 
actividad de las Administraciones Públicas. 

6.—ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
título III- de los actos administrativos 

7.—Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
título IV- de las disposiciones sobre procedimiento administrativo común 

8.—Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
título V- de la revisión de los actos en vía administrativa. 

Bloque II-Régimen Local y Haciendas Locales 

9.—El municipio: Concepto y elementos. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Los municipios de 
régimen común: órganos necesarios y órganos complementarios. El Reglamento orgánico municipal del 
Ayuntamiento de Avilés. 

10.—Las competencias municipales. los servicios mínimos. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de 
gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. Impugnación 
de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. 

11.—Los recursos de las Haciendas municipales en el marco del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales. la imposición y 
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ordenación de tributos y el establecimiento de recursos no tributarios. ingresos tributarios locales. ingresos no 
tributarios de derecho público. 

12.—La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria. Las ordenanzas fiscales: 
contenido, tramitación e impugnación. 

13.—El Presupuesto General de las entidades locales. elaboración y aprobación: la prórroga del presupuesto. 
Fases de ejecución del presupuesto de las Entidades Locales. Modificaciones presupuestarias. Liquidación del 
Presupuesto. 

Bloque III- Recursos Humanos 

14.—El personal al servicio de las Corporaciones locales: Clases y régimen jurídico. El acceso a los empleos 
locales. Adquisición y pérdida de la condición de empleado público. la provisión de puestos de trabajo. las 
situaciones administrativas de los funcionarios locales. 

15.—Los derechos y deberes de los empleados públicos locales. el régimen disciplinario. el régimen de 
responsabilidad civil, penal y patrimonial. el régimen de incompatibilidades. 

16.—Régimen retributivo de los funcionarios locales. Retribuciones Básicas y retribuciones complementarias. 
indemnizaciones por razones del servicio. 

Bloque IV-Informática 

17.—Introducción al sistema operativo: Windows. Trabajo en el entorno gráfico de Windows: Ventanas, iconos, 
menús contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El menú inicio. El explorador de 
Windows. Gestión de carpetas y archivos. operaciones de búsqueda. 

18.— Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración del documento. 
Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno de trabajo. 

19.— Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. 
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personalización del entorno 
de trabajo. 

20.—Base de datos: Access. Principales funciones y utilidades. tablas. Consultas. Formularios. informes. 
Relaciones. importación, vinculación y exportación de datos. 
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Bloque I: Materias Comunes y Derecho Administrativo General 

1.—La Constitución española de 1978: características y estructura. Título preliminar de la 
Constitución. Título I- de los derechos y deberes fundamentales. 
 

Vamos a comenzar viendo la estructura y las características de la Constitución: 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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2.—La Administración local en la Constitución. El principio de autonomía local. Las 
fuentes del derecho local. La potestad reglamentaria de las entidades locales. 
Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los 
bandos. 
 

Encontramos 3 apartados diferenciados en este tema 2: 

2.1.- LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN LA CONSTITUCIÓN. EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA LOCAL. 

2.2.- LAS FUENTES DEL DERECHO LOCAL. 

2.3.- LA POTESTAD REGLAMENTARIA DE LAS ENTIDADES LOCALES. REGLAMENTOS Y ORDENANZAS. 
PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN. EL REGLAMENTO ORGÁNICO. LOS BANDOS. 

 

2.1.- LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN LA CONSTITUCIÓN. EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA LOCAL 

Régimen local español: concepto de Administración Local: 

La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 
territoriales y otras no. 

La administración local es un tipo de administración territorial, es decir, que tiene como elemento fundamental 
un territorio determinado, en el que despliega sus competencias, caracterizado por su menor tamaño y, a su vez, 
por su mayor cercanía a la ciudadanía. 

Según la R.A.E. la Administración Local es una serie de entidades integrantes de la organización territorial del 
Estado que comprende, en el territorio continental, el municipio, la provincia y, en su caso, las agrupaciones de 
municipios diferentes de la provincia, y, en los archipiélagos, la isla, así como, por extensión, las restantes 
entidades que según las leyes tengan o gocen de la condición de locales.  

Se suele usar como sinónimo de Régimen Local, pero se puede diferenciar en que la expresión Régimen Local es 
más amplia y comprende no sólo la Administración relativa a los entes locales (V. entidades locales), sino 
también cuestiones que tienen naturaleza política que afectan a la organización política y al gobierno de los 
entes. 

Como tercer concepto, cuyo contenido debe clarificarse y distinguirse de los de Administración Local y Régimen 
Local, aparece también la expresión Gobierno Local. 

En efecto, Gobierno Local es un concepto más amplio que el de Administración Local. En todo Municipio, el 
Ayuntamiento ejerce funciones típicamente políticas y es políticamente representativo por imperativo del art. 
140 C.E. y la Ley Básica Local vigente (L.B.L.) de 2 de abril de 1985 no hace sino reproducir en su art. 19.2 el 
mandato constitucional. La L.B.L. distingue expresamente entre gobierno y administración municipal (art. 19.1) y 
se reitera la idea diferenciadora de lo político y lo administrativo local, en su art. 24, in fine: «[...] sin perjuicio de 
la unidad de gobierno y gestión del Municipio». 
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Artículo 116. 

Las cuentas anuales se someterán antes del 1 de junio a informe de la Comisión Especial de Cuentas de la Entidad 
local, la cual estará constituida por miembros de los distintos grupos políticos integrantes de la Corporación, y 
serán asimismo objeto de información pública antes de someterse a la aprobación del Pleno, a fin de que puedan 
formularse contra las mismas reclamaciones, reparos u observaciones. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
denunciarse ante el Tribunal de Cuentas la existencia de irregularidades en la gestión económica y en las cuentas 
aprobadas. 

 

Artículo 116 bis. Contenido y seguimiento del plan económico-financiero. 

1. Cuando por incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la 
regla de gasto, las corporaciones locales incumplidoras formulen su plan económico-financiero lo harán de 
conformidad con los requisitos formales que determine el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

2. Adicionalmente a lo previsto en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el mencionado plan incluirá al menos las siguientes medidas: 

a) Supresión de las competencias que ejerza la Entidad Local que sean distintas de las propias y de las ejercidas 
por delegación. 

b) Gestión integrada o coordinada de los servicios obligatorios que presta la Entidad Local para reducir sus costes. 

c) Incremento de ingresos para financiar los servicios obligatorios que presta la Entidad Local. 

d) Racionalización organizativa. 

e) Supresión de entidades de ámbito territorial inferior al municipio que, en el ejercicio presupuestario inmediato 
anterior, incumplan con el objetivo de estabilidad presupuestaria o con el objetivo de deuda pública o que el 
período medio de pago a proveedores supere en más de treinta días el plazo máximo previsto en la normativa de 
morosidad. 

f) Una propuesta de fusión con un municipio colindante de la misma provincia. 

3. La Diputación provincial o entidad equivalente asistirá al resto de corporaciones locales y colaborará con la 
Administración que ejerza la tutela financiera, según corresponda, en la elaboración y el seguimiento de la 
aplicación de las medidas contenidas en los planes económicos-financiero. La Diputación o entidad equivalente 
propondrá y coordinará las medidas recogidas en el apartado anterior cuando tengan carácter supramunicipal, 
que serán valoradas antes de aprobarse el plan económico-financiero, así como otras medidas supramunicipales 
distintas que se hubieran previsto, incluido el seguimiento de la fusión de Entidades Locales que se hubiera 
acordado. 

 

Artículo 116 ter. Coste efectivo de los servicios. 
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Artículo 90. Derecho a la intimidad ante la utilización de sistemas de geolocalización en el ámbito laboral. 

1. Los empleadores podrán tratar los datos obtenidos a través de sistemas de geolocalización para el ejercicio de 
las funciones de control de los trabajadores o los empleados públicos previstas, respectivamente, en el artículo 
20.3 del Estatuto de los Trabajadores y en la legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan 
dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo. 

2. Con carácter previo, los empleadores habrán de informar de forma expresa, clara e inequívoca a los 
trabajadores o los empleados públicos y, en su caso, a sus representantes, acerca de la existencia y características 
de estos dispositivos. Igualmente deberán informarles acerca del posible ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, limitación del tratamiento y supresión. 

 

Artículo 91. Derechos digitales en la negociación colectiva. 

Los convenios colectivos podrán establecer garantías adicionales de los derechos y libertades relacionados con el 
tratamiento de los datos personales de los trabajadores y la salvaguarda de derechos digitales en el ámbito laboral. 

 

Artículo 92. Protección de datos de los menores en Internet. 

Los centros educativos y cualesquiera personas físicas o jurídicas que desarrollen actividades en las que participen 
menores de edad garantizarán la protección del interés superior del menor y sus derechos fundamentales, 
especialmente el derecho a la protección de datos personales, en la publicación o difusión de sus datos personales 
a través de servicios de la sociedad de la información. 

Cuando dicha publicación o difusión fuera a tener lugar a través de servicios de redes sociales o servicios 
equivalentes deberán contar con el consentimiento del menor o sus representantes legales, conforme a lo 
prescrito en el artículo 7 de esta ley orgánica. 

 

Artículo 93. Derecho al olvido en búsquedas de Internet. 

1. Toda persona tiene derecho a que los motores de búsqueda en Internet eliminen de las listas de resultados que 
se obtuvieran tras una búsqueda efectuada a partir de su nombre los enlaces publicados que contuvieran 
información relativa a esa persona cuando fuesen inadecuados, inexactos, no pertinentes, no actualizados o 
excesivos o hubieren devenido como tales por el transcurso del tiempo, teniendo en cuenta los fines para los que 
se recogieron o trataron, el tiempo transcurrido y la naturaleza e interés público de la información. 

Del mismo modo deberá procederse cuando las circunstancias personales que en su caso invocase el afectado 
evidenciasen la prevalencia de sus derechos sobre el mantenimiento de los enlaces por el servicio de búsqueda 
en Internet. 

Este derecho subsistirá aun cuando fuera lícita la conservación de la información publicada en el sitio web al que 
se dirigiera el enlace y no se procediese por la misma a su borrado previo o simultáneo. 

2. El ejercicio del derecho al que se refiere este artículo no impedirá el acceso a la información publicada en el 
sitio web a través de la utilización de otros criterios de búsqueda distintos del nombre de quien ejerciera el 
derecho. 

 

Artículo 94. Derecho al olvido en servicios de redes sociales y servicios equivalentes. 
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Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado y aprobado por el órgano competente, podrá justificarse el 
incumplimiento de alguna de las obligaciones anteriormente especificadas. 

 

Artículo 21. Colaboración entre las Administraciones públicas. 

1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas cooperarán para 
integrar el derecho de igualdad entre mujeres y hombres en el ejercicio de sus respectivas competencias y, en 
especial, en sus actuaciones de planificación. En el seno de la Conferencia Sectorial de la Mujer podrán adoptarse 
planes y programas conjuntos de actuación con esta finalidad. 

2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus competencias y colaborarán, a tal 
efecto, con el resto de las Administraciones públicas. 

 

Artículo 22. Acciones de planificación equitativa de los tiempos. 

Con el fin de avanzar hacia un reparto equitativo de los tiempos entre mujeres y hombres, las corporaciones 
locales podrán establecer Planes Municipales de organización del tiempo de la ciudad. Sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, el Estado podrá prestar asistencia técnica para la elaboración de 
estos planes. 

 

 

CAPÍTULO II: Acción administrativa para la igualdad 

Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y hombres. 

El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales 
y en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 

Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus principios de calidad, la eliminación de los obstáculos que 
dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el fomento de la igualdad plena entre unas y otros. 

 

Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la política de educación. 

1. Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de mujeres y hombres a través 
de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones educativas, del principio de igualdad de trato, 
evitando que, por comportamientos sexistas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan 
desigualdades entre mujeres y hombres. 

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, desarrollarán, con tal finalidad, 
las siguientes actuaciones: 

a) La atención especial en los currículos y en todas las etapas educativas al principio de igualdad entre mujeres y 
hombres. 

b) La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 
discriminación entre mujeres y hombres, con especial consideración a ello en los libros de texto y materiales 
educativos. 

c) La integración del estudio y aplicación del principio de igualdad en los cursos y programas para la formación 
inicial y permanente del profesorado. 
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3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano competente podrá recabar del 
solicitante la modificación o mejora voluntarias de los términos de aquélla. De ello se levantará acta sucinta, que 
se incorporará al procedimiento. 

4. Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el arơculo 14.2 y 14.3 presenta su solicitud presencialmente, 
las Administraciones Públicas requerirán al interesado para que la subsane a través de su presentación 
electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya 
sido realizada la subsanación. 

 

Arơculo 69. Declaración responsable y comunicación. 

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por un interesado 
en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normaƟva 
vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y 
que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de Ɵempo 
inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera expresa, clara y precisa 
en la correspondiente declaración responsable. Las Administraciones podrán requerir en cualquier momento que 
se aporte la documentación que acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá 
aportarla. 

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación aquel documento mediante el que los interesados 
ponen en conocimiento de la Administración Pública competente sus datos idenƟficaƟvos o cualquier otro dato 
relevante para el inicio de una acƟvidad o el ejercicio de un derecho. 

3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permiƟrán, el reconocimiento o ejercicio de un derecho 
o bien el inicio de una acƟvidad, desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá presentarse dentro de un plazo posterior 
al inicio de la acƟvidad cuando la legislación correspondiente lo prevea expresamente. 

4. La inexacƟtud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a 
una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de 
la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de conƟnuar con el ejercicio del derecho o acƟvidad 
afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administraƟvas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la 
obligación del interesado de resƟtuir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del 
derecho o al inicio de la acƟvidad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento 
con el mismo objeto durante un período de Ɵempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos 
establecidos en las normas sectoriales de aplicación. 

5. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y actualizados modelos de declaración 
responsable y de comunicación, fácilmente accesibles a los interesados. 

6. Únicamente será exigible, bien una declaración responsable, bien una comunicación para iniciar una misma 
acƟvidad u obtener el reconocimiento de un mismo derecho o facultad para su ejercicio, sin que sea posible la 
exigencia de ambas acumulaƟvamente. 
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votado, retirándoles la palabra cuando hubiera de hacer una tercera llamada a la cuestión en una misma 
intervención. 

Artículo 119.—Fin de la parte resolutiva. 

1. En las sesiones ordinarias, concluido el examen de los asuntos incluidos en la parte resolutiva del orden del 
día y antes de pasar a la parte de control, la Presidencia, a iniciativa propia o a petición de un Grupo, podrá 
proponer incluir en el orden del día una Proposición de Acuerdo. 

2. Si así fuere, la Presidencia o el Grupo, a través de su Portavoz, justificará la urgencia de la misma y el Pleno 
votará, acto seguido, sobre la procedencia de su debate. Si el resultado de la votación fuera positivo, para lo que 
se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, se seguirá 
el procedimiento previsto en este Reglamento para el tratamiento de los asuntos incluidos en el orden del día. 

Sección 3.ª Acuerdos. 

Artículo 120.—Definiciones. 

1. A los efectos del desarrollo de las sesiones, y para definir el carácter de las intervenciones de cualquier 
miembro de la Corporación, se utilizarán los siguientes términos y con el significado que se dice en este artículo. 

2. En la parte resolutiva: 

a) Propuesta de Acuerdo del equipo de gobierno, es la que la Alcaldía o sus Delegaciones someten al Pleno 
relativa a un asunto incluido en el orden del día, previo dictamen de la Comisión competente, en los términos 
establecidos en este Reglamento y sobre materias de la competencia del Pleno. 

b) Propuesta de Acuerdo de las Concejalas o Concejales, es la que presentan las Concejalas o Concejales que no 
integran el equipo de gobierno, con la firma de su Portavoz, para ser sometida al Pleno, relativa a un asunto 
incluido en el orden del día, previo dictamen de la Comisión competente, en los términos establecidos en este 
Reglamento y sobre materias de la competencia del Pleno. 

c) Proposición de Acuerdo, es la Propuesta de Acuerdo del equipo de gobierno o de las Concejalas o Concejales 
que no integran el equipo de gobierno, con la firma de su Portavoz, que se somete directamente al Pleno, sin el 
dictamen de la Comisión competente, relativa a asuntos que pueden o no figurar en el orden del día, en los 
términos establecidos en este Reglamento y sobre materias de la competencia del Pleno. 

d) Dictamen, es la decisión adoptada por la Comisión competente con relación a una Propuesta de Acuerdo. 

e) Voto Particular, es la propuesta de modificación de un dictamen formulada por cualquier miembro de la 
Comisión. 

f) Enmienda, es la propuesta de modificación de una Propuesta de Acuerdo o Proposición de Acuerdo, 
presentada por cualquier miembro de la Corporación, de conformidad con lo establecido en este Reglamento. 

g) Enterado, es la actuación del Pleno en aquellos supuestos en que la legislación vigente exija que se pongan en 
conocimiento de este órgano determinadas actuaciones. A este trámite de denominará “dar cuenta”. 

3. En la parte de control al equipo de gobierno. 

a) Ruego, es la formulación de una propuesta de actuación dirigida al equipo de gobierno. 

b) Interpelación, es el planteamiento de una cuestión sobre los motivos o propósitos políticos de una 
determinada actuación del equipo de gobierno, en cuestiones de interés general, al objeto de obtener 
información al respecto. 
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j) Otros interesados.-Si del escrito inicial o de las actuaciones posteriores resultaren otros interesados distintos 
del recurrente, se les comunicará la interposición del recurso para que en el plazo de cinco días aleguen lo que a 
su derecho convenga. 

k) Extensión de la revisión.-La revisión somete a conocimiento del órgano competente, para su resolución, todas 
las cuestiones que ofrezca el expediente, hayan sido o no planteadas en el recurso. 

Si el órgano estima pertinente examinar y resolver cuestiones no planteadas por los interesados, las expondrá a 
los que estuvieren personados en el procedimiento y les concederá un plazo de cinco días para formular 
alegaciones. 

l) Resolución del recurso.-El recurso será resuelto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
presentación, con excepción de los supuestos regulados en los párrafos j) y k) anteriores, en los que el plazo se 
computará desde el día siguiente al que se formulen las alegaciones o se dejen transcurrir los plazos señalados. 

El recurso se entenderá desestimado cuando no haya recaído resolución en plazo. 

La denegación presunta no exime de la obligación de resolver el recurso. 

m) Forma y contenido de la resolución.-La resolución expresa del recurso se producirá siempre de forma escrita. 

Dicha resolución, que será siempre motivada, contendrá una sucinta referencia a los hechos y a las alegaciones 
del recurrente, y expresará de forma clara las razones por las que se confirma o revoca total o parcialmente el 
acto impugnado. 

n) Notificación y comunicación de la resolución.-La resolución expresa deberá ser notificada al recurrente y a los 
demás interesados, si los hubiera, en el plazo máximo de 10 días desde que aquélla se produzca. 

ñ) Impugnación de la resolución.-Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo 
este recurso, pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso-administrativo, todo ello 
sin perjuicio de los supuestos en los que la ley prevé la interposición de reclamaciones económico-
administrativas contra actos dictados en vía de gestión de los tributos locales. 

Sección 2.ª Imposición y ordenación de tributos locales 

Artículo 15. Ordenanzas fiscales. 

1. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 59.1 de esta ley, las entidades locales deberán acordar la 
imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras 
de estos. 

2. Respecto de los impuestos previstos en el artículo 59.1, los ayuntamientos que decidan hacer uso de las 
facultades que les confiere esta ley en orden a la fijación de los elementos necesarios para la determinación de 
las respectivas cuotas tributarias, deberán acordar el ejercicio de tales facultades, y aprobar las oportunas 
ordenanzas fiscales. 

3. Asimismo, las entidades locales ejercerán la potestad reglamentaria a que se refiere el apartado 2 del artículo 
12 de esta ley, bien en las ordenanzas fiscales reguladoras de los distintos tributos locales, bien mediante la 
aprobación de ordenanzas fiscales específicamente reguladoras de la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los tributos locales. 

Artículo 16. Contenido de las ordenanzas fiscales. 

1. Las ordenanzas fiscales a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior contendrán, al menos: 

a) La determinación del hecho imponible, sujeto pasivo, responsables, exenciones, reducciones y bonificaciones, 
base imponible y liquidable, tipo de gravamen o cuota tributaria, período impositivo y devengo. 


